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Asunción, 01 de noviembre de 2024.

N UOC N° 133-24

Señor
Abg. JUAN AGUSTÍN MARÍA ENCINA PÉREZ, Director Nacional
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS
P R E S E N T E:
Por medio de la presente me dirijo a usted a los efectos de solicitar la difusión en el portal SICP, del
llamado identificado como LPN MITIC N° 13/2024 SERVICIO DE CREATIVIDAD Y PRODUCCIÓN
PUBLICITARIA. PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM ID Nº 457217, teniendo en cuenta las siguientes
consideraciones:

1- PLAZO PARA COMUNICACIÓN DE NUEVOS LLAMADOS: Por Resolución DNCP N° 3301/24 la
DNCP extendió el plazo para la comunicación del presente proceso hasta el 01/11/2024,
conforme a su artículo 1.

2- DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO: La presente convocatoria, junto con los documentos e
información, ya fueron previamente verificados y difundidos por la Dirección Nacional de
Contrataciones Públicas (DNCP) en el proceso ID 442555, el cual, debido a factores
exógenos, no pudo concluirse por falta de ofertas suficientes para llevar adelante la
contratación. Ante la necesidad de concretar esta adquisición, se ha decidido iniciar
nuevamente el proceso de contratación. Cabe destacar que toda la información
proporcionada cumple plenamente con las normas vigentes en materia de contrataciones
públicas.

Este proceso resulta de suma importancia para los fines misionales de la Institución, ya que incluye
el desarrollo y la difusión de campañas, cuyo propósito es incrementar la visibilidad de las iniciativas
gubernamentales y promover la participación ciudadana.
En espera de favorable despacho favorable, solicito tenga publicar el presente proceso, y sin otro
particular, me despido atentamente.

Director de UOC - MITIC
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